
 

ACTA 960 

 
Bucaramanga (Santander), diecinueve (19) de noviembre de dos mil veintiuno 
(2021) 
  

A la fecha, culmina la dirección y circulación asumida por los Magistrados 

HAROLD MANUEL GARZÓN PEÑA –PONENTE-, HÉCTOR SALAS MEJÍA Y 

JUAN CARLOS DIETTES LUNA, quienes aprobaron los proyectos de 

providencias relacionados a continuación: 

Procesado(s) o 
accionante(s) 

Radicación  Delito o asunto Decisión 

Claudia Patricia 
Flórez Mogollón y 

otra 

(21-157A) 
68001-60-08-828-

2014-00524-02 
(CI 684) 

Abuso de 
condiciones de 

inferioridad 
agravado 

Se dará a 
conocer en la 
lectura de la 
providencia 

 

   

 

HAROLD MANUEL GARZÓN PEÑA 
Magistrado 

  


